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PARTE OFICIAL.

SECC1051 DE LA GACETA DE MADRID,

m m m sM & gé.
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reiua nuestra Se
ñora (Q. p , O.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REALES DECRETOS.

_ De conformidad con lo propuesto por 
nii Consejo de Ministros,

_ Vengo en relevar del cargo de Con- 
sejero de Estado á D. Juan Chinchilla, 
declarándole cesante con el haber q u e  
por clasiGcacion le corresponda, v Q u e
dando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha deseoipefiado.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado déla Real mano.E l Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
De conformidad con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros,
Vengo en relevar del cargo de Con

sejero de Estado á D. Manuel Sánchez 
Oliva, declarándole cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteli- 
genma con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

11 Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.

Vengo en relevar del cargo de Con
sejero de Estado al Mariscal de Cam
po D. Santiago Otero y Velazquez, que
dando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA NARVAEZ.
De conformidad con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Consejero de Es

tado á D. Francisco Donoso Cortés, com
prendido en la categoría tercera del ar
ticulo 6 /  de la ley relativa á la or
ganización y atribuciones del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de 
Hacienda del expresado Consejo.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros.RAMON MARIA NARVAEZ.
De conformidad con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Consejero de Es

tado á D. Manuel Orliz de Zúniga, com
prendido en la categoría tercera del ar
ticulo 6 .“ do la ley relativa á la or
ganización y atribuciones del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de 
Gobernación y Fomento del expresado 
Consejo.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros.RAMON MARIA NARVa E Z .

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

De conlormidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Fermín Salcedo, comprendi
do en el art. 7.o de la ley relativa á 
la Organización y atribuciones del Con
sejo de Estado, y en destinarle á la 
Sección de Guerra y Marina del expre
sado Consejo.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.El Presidente del Consejo de Ministros,
RAMON MARIA NARVAEZ

C O B IE IO  PBOVWCIA,
Circular número 35.

Los Señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, puestos de la Guar
dia civil, y demás dependientes da mi 
autoridad procederán á la busca y cap
tura del confinado cumplido Francisco 
Vidampillela Aguirre, el cual sí fuere 
habido lo pondrán con las seguridades 
convenientes á disposición del| Sr. Juez 
de primera instancia de Laredo que 
lo reclama.

Albacete i \  de Febrero de 4865.E l Gobernador, 
Francisco Navarro.

O t r a n ú m .  3 6 .

Don Manuel Velazquez y Llórente, 
vecino ^de la ciudad de Gandia, con fe
cha 1. del actual me participa, que 
en la noche del dia 9 de Noviembre 
último, se le extraviaron dos Toros de 
las señas que á continuación se expresan.

Lo que hó dispuesto se publique en 
este periódico oficial, á fin de que los 
Señores Alcaides y demás dependientes 
de mi autoridad procuren averiguar 
el paradero de dichos animales, los cua
les si son habidos los retendrán dando 
parte á este Gobierno para los efectos 
oportunos.

Albacete H  de Febrero de 4865.El Gobernador,
Francisco Navarro.

Señas.

El uno pinto en negro, de cuatro 
años, coroi-abierlo; y el otro, novillo, 
castaño oscuro, de dos á tres años,, bien 
armado.

Otra núm. 3 7 .

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con fecha 4 del 
corriente mes, me dice lo que sigue: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da, coa fecha 4 . 'del actual, ha comu
nicado á esta Dirección general el Heal 
decreto siguiente:— «limo. Sr.— Por el 
Ministerio de Gracia y Justicia se tras
lada á éste de Hacienda el Real de
creto que sigue:— Exorno. Sr.— Por 
Real decreto de 41 de Noviembre úl
timo la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver lo siguiente: «Para ocurrir á 
los inconvenientes á que ha dado lugar 
mí Real decreto de 6 de Noviembre 
de 1863, por el que se dictaron reglas 
para la inscripción en ios registros de 
la propiedad de los bienes Inmuebles 
y derechos Reales que poseen ó admi- 
ministran el Estado y las corporaciones 
civiles ó eclesiásticas, de conformidad con 
lo propuesto por mi Ministro de Gra
cia y Justicia, de acuerdo con el de Ha
cienda, vengo en decretar:

Articulo primero. Los bienes inmue
bles y los derechos {Reales que poseen ó 
administran el Estado y las corporacio
nes civiles, y se bailan exceptuados ó 
deban exceptuarse de la venta, con ar
reglo á las leyes de desarmortizacion 
de 4.ode Mayo de 4855 y 44 de Julio 
de 4056, se inscribirán desde luego en 
ios Registros de la Propiedad de los par
tidos en que radiquen.

Artículo 2 .“ Por los Ministerios de que 
dependan ias corporaciones, las oficinas 

las personas que disfruten ó á cuyo 
cargo estén los bienes expresados en el 
articulo anterior, se comunicarán á las 
mismas l&s órdenes oportunas á fin de 
que reclamen las inscripciones corres
pondientes, y se les facilitarán los do
cumentos y noticias que para ello sean 
necesarias.

Articulo. 3.0 Se exceptúan de la ins
cripción ordenada en los anteriores a r
tículos: primero, los bienes que perte
necen tan sólo al dominio eminente de'
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Estado, y cuyo uso es de todos,* como 
las riberas del mar, los ríos y sus már
genes, las carreteras y caminos de todas 
olases, con exclusión de ios de hierro; 
las calles, plazas, paseos públicos y eji
dos de los pueblos, siempre que no sean 
terrenos de aproveoharnieiuo común de 
los vecinos; las murallas de las ciuda
des y plazas, los puertos y radas y cua
lesquiera otros bienes análogos de uso 
común y general; segundo, los templos 
actualmente destinados al culto.

Articulo 4.0 Si alguno d alguna par
te de los bienes comprendidos en el ar
ticulo anterior camb ase de destino, 
entrando en e! dominio privado del Es
tado, de las provincias, de los pueblos ó 
de los establecimientos públicos, se lle
vará á efecto su inscripción desde lue
go si hubieren de continuar amortizados 
y con arreglo á los artículos décimo- 
cuarto y siguientes si deben enajenarse.

Articulo 5.0 Siempre que exista titu
lo escrito de la propiedad dei Estado ó 
de la corporación en los bienes que de
ben ser inscriptos con arreglo al a rti
culo primero, se presentará en el regis
tro respectivo, y se exigirá, en su vir
tud, una inscripción de dominio á favor 
del que resulte dueño, la cual deberá 
verificarse con sujeción á las reglas es
tablecidas para las de los particulares.

Articulo 6.0 Cuando no exista titulo 
wcrilo de la propiedad de dichos bienes 
se pedirá una inscripción do posesión, la 
cual se verificará á favor dei Estado, si 
los poseyese como propios, ó á favor de 
la corporación que actualmente los po
seyere ó los hubiera poseído hasta que 
la Administración los lomó bajo su cus
todia.

Articulo 7,0 Tanto en la inscripción 
de dominio como en la de posesión se 
hará siempre constar la procedencia in
mediata y el estado actual de la pose- 
>ioD de 1q3 bien,es inscriptos.

Articulo 8.0 Para llevar á efecto la 
inscripción de posesión, el jefe de la de
pendencia á cuyo cargo esté ia Admi
nistración ó custodia de las fincas que 
hayan de inscribirse, siempre que por su 
cargo ejerza autoridad pública ó tenga 
facultad de certificar, expedirá por du
plicado una certificación en que, refirién
dose á los inventarios, ó á los docu
mentos oficiales que obren en su poder, 
haga constar: primero, la naturaleza, 
situación, medida superficial, linderos, 
dénominaejon y número en su caso, y 
cargas Reales de la finca ó derecho que se 
trate de inscribir; segundo, la especie le
gal, valor, condiciones y cargas del de
recho Real de que se trate, y la natura
leza, situación, linderos, nombre y nú
mero, en su caso, de ia finca sobre la cual 
estuviere aquel impuesto; tercero, el nom
bre de la persona ó corporación Je quien 
se hubiere adquirido el inmueble ó dere
cho, cuaiDilo Gonstáre; cuarto, el tiempo 
que Heve de posesión el Estado, provincia, 
pueblo ó establecimiento, si pudiera fijar
se con exactitud ó aproximadamente; 
quinto, el servicio público ú obgeio á 
que estuviese destinada la finca. Si no 
pudiera hacerse constar alguna de esta.s 
circunstancias, se expresará asi en la cer
tificación, mencionando las quesean. Es
tas oerliflcaciones se extenderán en papel 
del sello de oficio, quedando su minuta 
rubricada en el espediente respectivo.

Articulo 9.0 Cuando el funcionario, á 
cuyo cargo estuviere la Administración 
de los bienes, no ejerza autoridad públi
ca ni facultad para certificar, se espedirá 
la certificación á que se refiere el articulo 
anterior por el más inmediato de sus su
periores gerárquícos que pueda hacerlo, 
tomando para ello los dalos y noticias ofi
ciales que sean indispensables.

Artículo 10. Los dos ejemplares de la 
certificación expresada en el artículo oc
tavo, se remitirán desde luego al Regis
trador correspondiente por el funcionario 
que la espida, soliciLando la inscripción 
de posesión que proceda.

Artículo 11. Si el Registrador advir
tiere en la certificación la falta de algún 
requisito indispensable para la inscripción 
según el art. 8 .*, devolverá ámbos ejem
plares, advirliendo dicha falla, después 
de eslender el asiento de presentación, y 
sin tomar anotación preventiva. En este 
caso, se estenderán nuevas certificaciones, 
en que se subsane la falla advertida, ó se 
haga constar la insuficiencia de los dalos 
necesarios para subsanarla.

Arlículo 12. Verificada la inscripción 
de dominio, devolverán los Regislradore.s 
los títulü.s para ella presentados á las ofi 
eíuas ó funcionarios de que procedan. 
Cuando se inscriba la posesión, conser
varán los Registradores en su poder uno 
de los dos ejemplares de ia certifica
ción, y devolverán el otro con la nota 
correspondiente de registrado, etc.

Articulo 13. En la misma formase 
inscribirán ios bienes que posea el clero ó 
se le devuelvan y deban permanecer en su 
poder amortizados; pero las certificaciones 
de posesión que para ello fueren necesa
rias, se espedirán por los Diocesanos res- 
peciivos.

Articulo 14. Los bienes inmuebles ó 
derechos reales que posean ó administren 
el Estado ó las Corporaciones civiles ó 
eclesiásticas, y deban enagenarse con ar
reglo á las leyes de desamortización, no 
se inscribirán en los Registros de la pro
piedad hasta que llegue el caso de su 
venta ó redención á favor de los par
ticulares, aunque entre tanto se Irao-sfiera 
al Estado la propiedad de ellos, por con
secuencia de la permutación acordada con 
la Santa Sede.

Artículo 15. Cuando haya de ponerse 
en venta alguno de los bienes, ó de re
dimirse alguno de los dwechos compren
didos en el articulo anterior, el Adminis
trador de Propiedades y Dereóhos del Es
tado, en cuya provincia radiquen, busca
rá y unirá al espediente de venta ó re
dención los títulos de dominio de dichos 
bienes. Si no existieren ó no pudieren ser 
hallados dichos tUulos, se hará esto cons
tar en el referido espediente, y se espedi
rá por el mismo Administrador la certifi
cación duplicada á que se refiere el arti
culo octavo, pidiéndose y eslendiéndose, 
en virtud de ella, una inscripción de po
sesión ánles del dia señalado para el re
mate, ó ánles de otorgarse la redención 
si se tratase de algún censo, y procedién
dose enlodo caso del modo dispuesto en 
los anieriores artículos.

Articulo 16. Al otorgarse la escritura 
de venta ó redención, se entregarán al 
comprador ó redimenle los titulos de pro
piedad, si los hubiere, ó el duplicado de 
la certificación de posesión, que en otro 
caso deberá haber devuelto el Registra
dor, según lo prevenido en el articulo 
duodécimo.

Articulo 17. El Estado abonará á los 
Registradores los honorarios de las ins
cripciones que mande estender; pero 
cuando se refieran á fincas que se enaje
nen, se Incluirá su importe en los gastos 
del espediente de subasta, que deben abo
nar los comprodores.

Articulo 18. Los que desde el dia pri
mero de Enero de mil ochocientos sesenta 
y tres hayan adquirido del Estado bienes 
desamortizados ó redimido censos, tendrán 
derecho á exigir los títulos de los mismos, 
ó en su defecto, la certificación de po
sesión expresada en el artículo octavo, 
con la nota del Registrador, de haberse 
verificado la inscripción correspondiente. 
Rara este efecto los Administradores de 
Propiedades y Derechos del Estado man
darán inscribir desde luego todos¿los bie
nes que so hallen en este caso, remitiendo 
los títulos de dominio, si los tuvieren, ó 
las certificaciones de posesión.

Artículo 19. Los compradores de bie
nes desamortizados y los redimentes de 
censos también desamortizados que ad
quirieron su derecho ánte.s del expresado 
dio primero de Enero de mil ochocientos 
sesenta y tres, podrán inscribirlo á su fa«

vor, presentando tan solo la escritura de 
venta ó redención, ya sea esta de fecha 
anterior, ya posterior á dicho dia, en 
que empezó á regir la ley hipotecaria.

Arlículo 20. Cuando el Estado ó las 
Corporaciones civiles adquieran algún in
mueble ó derecho real, los Gobernadores 
de las provincias, Ó los Directores genera
les de los ramos bajo cuya dependencia 
ha de administrarse ó poseerse, cuidarán 
de que se recojan los títulos de propie
dad, sí los hubiere, y de que en lodo 
caso se verifique la inscripción que sea 
posible, bien de dominio, ó bien de me
ra posesión.

Arlículo 21. Las Autoridades que de
creten embargos de bienes inmuebles en 
espedientes gubernativos, los harán ano
tar preventivamente; á cuyo fin dispon
drán se presente al Registrador respec
tivo una certificación por duplicado com
prensiva de la providencia de embargo y 
de las demás circunstancias necesarias pa
ra las auolaciones, según el artículo se
tenta y dos de la ley hipotecaria.

Articulo 22. Las .^uloridadesquegu- 
bernatlvamdnle decreten la adjudicación 
á la Hacienda de bienes inmuebles, ó de 
derechos Reales en pago de deudas, pro
curarán su inscripción de dominio á favor 
del Estado, disponiendo que para ello se 
presente al Registrador una certificación 
comprensiva de la providencia, y de las 
demás circunstancias necesarias para las 
inscripciones, según el arlículo noveno de 
ia ley hipotecaria.

Articulo 23. Si en los casos de los dos 
anteriores anioulos no apareciese inscrip
to el inmueble ó derecho Real á favor del 
deudor ó cedente, y además no existiere 
ó DO fuere habido el titulo de adquisición 
del mismo, la Administración expedirá la 
certificación espresada en el artículo octa
vo, con referencia al expediente de em
bargo ó adjudicación que se hubiere se
guido, y con ella pedirá al Registrador 
que estienda la certificación que debe 
preceder á la inscripción ó anotación á 
favor del Estado.

Articulo 24. Si después de enajenada 
una finca, ó de ¿redimido un censo y de 
otorgada la correspondiente escritura, se 
rescindiere ó anulare por resolución gu
bernativa la venta ó redención se pedirá 
una anotación preventiva de esta resolu
ción, presentando un certificado de ella 
por duplicado en el cual se harán cons
tar además las circuostancias necesarias 
para la anotación, según el artículo seten
ta y dos de la ley hipotecaria. Si transcur
riere el término en que, según las dispo
siciones vigentes, pueden los interesados 
reclamar conti a estas resoluciones por la 
via contenciosa, sin hacerse tales reclama
ciones, el Director del ramo á que corres
ponda la finca ó derecho procurará su 
inscripción de dominio á favor del Estado 
ó de la corporación á que pertenezca, si 
hubiere de quedar amortizado; y la cance
lación de la inscripción del contrato anu
lado solamente, sí dicha finca ó derecho 
debiere enajenarse con arreglo á las leyes.

Articulo 25. Cuando sea declarado en 
quiebra el comprador de una finca ó de
recho por no haber pagado su precio en 
los plazos correspondientes, se anotará 
preventivamente esta declaración, proce- 
diéndose para ello del modo establecido en 
el artículo antecedente

Artículo 26. Este Real decreto se co
municará por el Ministro de Gracia y Jus
ticia á los demás Ministerio.s, los cuales 
adoptarán a la vez las disposiciones nece
sarias para su cumplimiento en la parte 
que á cada uno concierna.

Articulo 27. Queda sustituido por el 
presente el mencionado Real decreto de 
seis de Noviembre de mil ochocientos se
senta y tres, y derogadas las demás dis
posiciones anteriormente dictadas para la 
inscripción de los bienes del Estado.—  
Dado en Palacio á once de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola.

De Real órden lo traslado á V. E . para 
los efectos oportunos respecto del Minis
terio del digno cargo de Y. E .— De le 
propia Real órden, comunicada por el re
ferido Sr. Ministro de Hacienda, lo tras
lado á V. S. para los efectos consiguien
tes.— La Dirección lo comunica á Y. S. 
para que se sirva hacerlo á las oficinas 
para los propios fines.»

Lo que hé dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, para conocimiento de las 
corporaciones y particulares á que su cum
plimiento interesa.

Albacete 10 de Febrero de 1865.El Gobernador,
Francisco Navarro.

Otra nám. 38.

El Exorno. Sr. Presidente de ia Aso
ciación general de ganaderos con fecha 
primero de Febrero rae dice lo siguiente:

«Estando determinado en ei Regla
mento aprobado por Real decreto de 31 
de Marzo de 1854, para la organiza
ción y régimen de la ganadería del rei
no, que se celebren una vez al año y 
en los términos que prescribe, las Jun
tas generales ordinarias de ganaderos, y 
las estraordinarias que la necesidad exi
ja, para el despacho de los negocios con
ducentes al fomento, policía y régimen 
de la ganadería del reino, y demás que 
por el mismo Reglamento les corres
ponden; hago presente á ios ganaderos 
de esa provincia, que el dia veinte y 
cinco de Abril próximo han de empe
zar las Juntas generales del presente 
año, reuniéndose en esta córte en la 
casa propia de la Asociación, calle de las 
Huertas, nüm. 30, á las que podrán 
asistir los ganaderos criadores que gus
ten, proponiendo y acordando con tos de
más Yücales necesarios y voluntarios, 
cuanto consideren conducente á la con
servación y prosperidad de la ganade
ría; Doa tal de que con un año de an
ticipación sean dueños de ciento y cin
cuenta cabezas de ganado lanar ó ca
brio, ó de veinte y cinco de vacuno, ó 
de diei y ocho de caballar, ó de se
tenta y cinco de cerda: lo que debe
rán justificar con certificación del Al
calde del pueblo donde tengan empadro
nados los ganados para el reparto de 
la contribución del año anterior, ó en 
cuyo término hayan pastado el verano 
último, presentándola antes del indica
do dia veinte y cinco da Abril en la Se
cretaria de la Asociación. Además han de 
estar solventes en el pago de los dere
chos de la Asociación.

Los ganaderos que se hallen cons
tituidos en algún empleo ó cargo pú
blico del servicio de la Real Persona ó 
del Estado, que les impida asistir por 
si á las Juntas generales, pueden en
viar apoderados, á que se enteran de 
cuanto ocurra, y espoagan lo que coa 
ceplúen conveniente.

Los Yooales voluntarios de las Jun
tas generales tienen igual voz y voto que 
los necesarios; pero los que se presen
ten después de tres dias do hallarse cons
tituida la Junta general, solo tendrán voz 
y no veto en ellas.

Lo que participo á Y. S. para que 
se sírva mandar se publique en ni Bo
letín ojicial de esa provincia, remitién
dome un ejemplar del número en que 
se verifique.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial en cumplimiento de 
lo mandado.

Albacete 10 de Febrero de lobo.£ l  Goternador,
Francisco Navarro.
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ADMINISTRACION PRINCIPALDE PRO PIEDADES Y DERECHOS D EL E ST A D O .
No habiendo tenido «fecto en los re- 

mntes intentados en J." y 22 de Enero 
último, el arrendamiento de una casa pro
cedente del Clero, sita ea la calle Ma
yor de las Peñas de San Pedro; so saca á 
tercera subasta ccm dicho obgeto con la 
bajada la b . 'p a r te  de la cantidad que 
sirvió de Upo en la 1.*, quedando reduci
da a la de 288 rs. y con .sujeción á las 
condiciones insertas en el Boletin oficia! 
número ISO de 14 de Diciembre último. 
Dicho acto tendrá logaren esta capital, 
ante e! Administrador que suscribe y en 
las Peñas de San Pedro ante ei Alcalde, 
el Proonrador Sindico y un Escribano ó 
Secretario de su Ayuntamiento el dia 19 
del actual de 10 á i l  de su mañana, no 
admitiéndose postura alguna, sin que an
tes se presente un (iador á satisfacción de 
la Autoridad que presida el remate, el 
cual firmará el acta en cumplimiento á 
lo dispuesto en la 5.*condición del referi
do pliego.

Albacete 7 de Febrero de 1865.— 
Emilio Holdan.

5 /  Tercio de la Guardia 
civil.

E.xistiendo en el mismo 17 vacantes 
en el arma de Infaiileria y en la de caballe
ría, los licen.Uado3, tanto del cuerpo co
mo de las demás armas del Egéroito que 
reúnan las circunstancias que se dirán y 
deseen ocupar aquellas, pueden desde lue
go ciiilgir sus solicitudes al Exorno. Se
ñor Director general do este citado cuer
po, por conducto de los Comandantes de 
provincia respectivos, quienes los entera
rán dejos documentos que han de acom
pañar á sus instancias, teniendo entendido 
que las ventajas que se otorgan son las 
que en su lugar se maniíifistan.

CiTcumtancias que u  requieren para 
ingresar en Infantería.

Ser mayor de 24 años y no llegar 
á 45.

Tener 5 pies y una pulgada bien cum
plida de estatura.

Saber leer y escribir.
No tener nota alguna desfavorable en 

la licencia y si la de haber observado bue
na couducta.

Estar enterado de la instrucción del 
recluta.

No padecer defecto de inutilidad.
Justificar en debida forma por medio 

del Alcalde y Cura párroco su buena con
ducta, y la de su esposa si es casado, du
rante todo el tiempo qua ha estado li
cenciado.

Para Caballería.

Las expresadas anteriormente escepto 
la de estatura, que debo ser la de 5 piés 
y 2 li2 pulgadas.

Ventajas.

La de ser destinado, si hay vacantes, 
á una de las dos Compañías de la pro
vincia que soliciten.

Haber mensual de 244 rs. los de In- 
fanteria, y 264 líijuidos, deducidos ya 45 
reales de remonta, los de Caballería.

Gratiíi(5acioQ de 57 céntimos diarios 
en ambas armas por aumento de pan.

Alojamiento en la Casa-Cuartel para 
SI y su familia, si son casados.

Si el ingreso, siendo de la clase de 
reenganchado, fuese por tres años 500 
reales á la entrada y 1800 al cumplir el 
hempo del empeño: si por cuatro 600 rs. 
a la entrada y 2600 al vencimiento: 
por cinco á 700 y 3600: por seis á 800 y

y  4600: por siete á 960 y 5800 y por ocho 
á 1000 y 7000.

Los que ingresen habiendo estado más 
de un año licenciados, se considerarán 
como enganchados, y tienen derecho á 
iguales beneficios, con la diJ'erenoia de 
que el menor enganche ha de ser por 

I cuatro años y que la cuota de entrada la 
1 reciben en dos plazos, es decir, la mitad 

al ser filiados y la otra mitad á los seis 
meses de pertenecer al Cuerpo.

Tanto unos como otros tienen además 
derecho á un real do plus diario sobre su 
haber.

También logran recuperar para pre
mios de constancia y retiro el tiempo 
servido como sustitutos y haber estado 
mas de dos años licenciados.

Los individuos de Caballería tienen 
obligación de costear por si el herraje del 
caballo y las medicinas que se empleen 
en aquel siempre que el coste de ellas 
no esceda de 30 rs.; teniendo en cambio 
derecho á percibir, si lo conservan seis 
abosen buen estado de servicio 400 rs., 
si lo recibieron de primera mano, y si de 
segunda la misma cantidad pero á los sie
te años: al siguiente ó sea á los ocho de 
tenerlo en su poder 200 rs. mas: ai si
guiente ó sea á tos nueve otros 300, y á 
los diez 300 más.

Premios de constancia.

Alos ocho años de efectivo servicio y 
dos de abono el de 4 rs.; á los quince el 
de 10: á los veinte el de 20: á los veinti
cinco el de 90: á los treinta el de 112 i [2 
y á los treinta y cinco ei de 155 rs., pu
diéndose retirar obtenido cualquiera de 
los tres últimos.

Alcaldía constitucional de 
Albacete.

Terminados los plazos por que se anun
ció en 27 de Julio, 26 de Setiembre 
y 15 de Diciembre últimos (Gacetas del 
30, 29 y 24 respectivamente) la vacan
te del destino de Arquitecto municipal 
de esta ciudad, sin haberse solicitado, se 
publica de nuevo, prorogando el término 
para la presentación de aspirantes hasta 
fin de Marzo próximo.

La dotación de dicho empleado lo es 
de 8.000 rs.; recibe además 3.000 rs. 
para gastos de oficina y dibujo, y sus 
obligaciones se hallan detalladas en ei nú
mero de! citado periódico oficial, corres- 
pond:ente al 20 de Octubre de 1863.

Albacete 9 de Febrero ds 1865.—El 
Presidente, Antonio Cañizares.— Francis
co Sánchez, Secretario.

Vacante por renuncia el deslino de 
Comadre ó Matrona de esta ciudad pa
ra la asistencia á pobres en partos or
dinarios, y con la dotación anual de seis- 
cíeelos reales, pagados por mensualida
des del presupuesto municipal; se anun
cia al público por término de quince dias, 
á contar desde hoy, advirliendo que las 
solicitudes han de presentarse documenta
das con titulo y certificación de vida y 
costumbres.

Albacete 9 de Febrero de 1865.—El 
Presidente, Antonio Cañizares.—Francis
co Sánchez, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Fueute-iVlbilla.

D. Andrés Garrido, Alcalde constitucio
nal de Fuente-Albilla.

jHago saber: Que por acuerdo del 
■^yuntamiQf^^o de mi Presidencia, todps 

vecinos y hacendados forasteros cón-

Iríbiiyentes en este pueblo, presenten en 
la Secretaria relaciones duplicadas de al
tas ó bajas que hayan tenido en su ri
queza desde el año próximo pasado y 
que sirvieron de base para el reparti- 
ralento de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería de dicho año, en el 
término de treinta días, á contar desde 
la fecha en que se inserte este anuncio en 
el Boletín oficial déla provincia, para que 
sirvan de base y evitar'perjuicios en el 
repartimiento de dicha contribución en 
el próximo año económico de 1865 á 
1866; y trascurrido dicho plazo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Fuente-Albilla 7 de Febrero da 1865. 
Andrés Garrido.— P. A. del A ., Felipe 
Porres.

Alcaldía constitucional de 
Ballestero.

D. Panlaleon Díaz, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento constitucional de la 
villa del Ballestero.

Hago saber: Que debiendo preceder
se á  la formación y rectificación del 
amillaramiento de la riqueza iamueble, 
cultivo y ganadería deeste distrito mu
nicipal, sobre que ha de gravitar la con
tribución terriroriál del año económico 
de 1865 á  1866, el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, ha acorda
do que todos los propietarios, colonos 
y ganaderos que posean y cultiven bie
nes por cualq uier concepto en este dis
trito, presenten sus respectivas relacio
nes en la secretaria de este Ayunta
miento, en el término de 15 dias á  c o q -  
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
bajo apercibimiento de lodo perjuicio 
que hubiese lugar, contra los que de
jasen de cumplir con lo prevenido.

Ballestero 5 de Febrero de 1865.— 
Pantaleon Diaz.— Por mandado de su 
merced, Rufino Ruiz, Srio.

Ferez 23 da Enero de 1865.-.-El 
Alcade, Pascual López Relmonte.

Alcaldía constitucional de 
Muñera.

D. Antonio Aguado, Alcalde y Presiden
te del Ayuntamiento da la villa de 
Muñera,

Hago saber; Que por renuncia del 
que la desempeñaba, se halla vacante la 
Secretaria de dicha corporación, con la 
dotación anual de cinco mil reales, sa
tisfechos del Presupuesto municipal y por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza, diri
girán las solicitudes documentadas con 
arreglo á lo que está prevenido, en el 
término de treinta dias, contados des
de el en que so inserte este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y Ga
cela de Madrid.

Muñera 11 de Diciembre de 1864.—
E. A. P ., Antonio Aguado.

Alcaldía constitucional de 
Férez.

D. Pascual López Bolmonte, Alcalde cons
titucional de Férez.

Hago sabor: Que hallándose vacante 
■la Secretaría de esto Ayuntamiento por 
renuncia del que la desempeñaba, do
lada con el sueldo anual de 3.000 rs.

Los aspirantes á ella pueden dirigir 
sus solicitudes al Ayuntamiento en el  ̂
término de 50 dias á contar desde la ! 
inserción ,ep el Boletín qü^ íI|1 ^ ta  pro
vincia. ■ ■ ■-

Alcaldía constitucional de 
Casas de Lázaro.

D. Alonso Rodenas, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Casas de Láza
ro, y Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber; Que se halla vacante 
la Secretaria de este municipio, por re
nuncia del que en propiedad la desem
peñaba, dotada con cuatro mil reales 
anuales pagados del fondo de propios 
por trimestres vencidos: Los aspirantes 
á dicha vacante que se hallen adorna
dos de los requisitos legales, dirigirán 
sus solicitudes documentadas á esta Al
caldía dentro de treinta dias, que se con
tarán desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia y Gaceta del Gobierno.

Casas de Lázaro 20 de Enero de 
1865.— Alonso Rodenas.— El Secretario 
interino, Pascual Cífuentes.

Alcaldía constitucional de 
Navas de Jprquera,

D. José Juncos Moreno, Alcalde coas- 
tiíucional de esta villa de Navas.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión del dia de 
hoy ha acordado se fije edicto en el si
tio de costumbre de esta población, pre
viniendo en él á todos los vecinos y 
hacendados forasteros sugetos á esta j u 
risdicción que hubiesen sufrido alta ó 
baja m  la riqueza territorial en el año 
pasado de 1864, presenten sus relacio
nes por duplicadas, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de 20 
dias á contar desde la fecha, que se in
serte este en el Boletín oficial de esta 
provincia, y el que no lo verifique en 
el plazo señalado no serán oidas sus 
reclamaciones.

Dado en Navas de Jorquera á 5 de 
Febrero de 1865.—El Alcalde, José Jun
cos Moreno.—Por su mandado, Euse- 
bio Perez, secretario ioterino.

Alcaldía constitucional de 
Molmicos.

D. Víctor Roldan y Roldan, Alcalde cons
titucional de esta villa y presidente 
del Ayuntamiento y Junta pericial de 
la misma.

Hago saber: Que el Ayuntamiento que 
presido tiene acordado que lodos los con
tribuyentes tanto vecinos como hacen
dados forasteros, presenten en esta Se
cretaria municipal en el término de 30 
dias á contar desde que este anuncio 
sea insertado en el Boletín oficia!, re 
laciones duplicadas de las altas y bajas que 
hayan tenido en su riqueza rústica, urbana 
y pecuaria, desde la última derrama, pa
ra en su vista proceder á la rectifi
cación del amillaramiento que ha de ser
vir de base para la formación del re
partimiento de la contribución territo
rial en e! año próximo económico de 1865 
á 1866: apercibidos que trascurrido dicho 
término al que no lo haya verificado le pa
rará el perjuicio señalado por instruc
ción.

Molinícos 6 de Febre.fO de 1865.— 
Victor Roldan.— P, A. D A., Antonio 
Morales.
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Alcaldía conslitucional de 
Fuente-álamo.

Vacante.

Lo está el partido de segunda clase 
de Médico-cirujano titular de la villa 
de Fuente-álamo de Chinchilla, dotado 
con tres mil reales anuales pagados por 
trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal, con la obligación de asistir en 
ámbas facultades, hasta ciento cincuen
ta familias pobres, percibiendo además 
veinte reales porcada una que excedie
se de este nümero; desempeñando los 
deberes sanitarios de interés general que 
las A,utoridades superiores le impongan 
dentro del distrito; auxiliando á la cor
poración municipal en cuanto se refiera 
á la policia sanitaria local, y en lodos 
los actos previstos por la ley de sa
nidad y reglamento orgánico de parti
dos médicos vigente. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes y relaciones de 
méritos documentadas á esta Alcaldía 
en el término de 50 dias á contar des
de su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Fuente-álamo 8 de Febrero de 1865. 
Luis Tárraga.

Bonillo 6 de Febrero de 1865.—José 
Gulierrei.

Alcaldía constitucional de 
Bonillo.

D. José Gutiérrez, Alcalde constitucio
nal de esta villa del Bonillo.

A los vecinos de la misma y hacen
dados forasteros dentro de su término 
jurisdiccional, hago saber: Que el Ayun
tamiento de mi presidencia acordó en se
sión ordinaria de ayer conceder á los 
contribuyentes de este distrito municipal 
el i último é improrogable término de 
qu noe dias, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia para 
que presenten en la Secretaria de la cor
poración, las relaciones por duplicado de 
su respectiva riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería , á fin de que sirvan para 
confeccionar el amlllaramiento que ha 
de ser la base para el repartimiento de 
la contribución territoriai, advertidos que 
no hacerlo asi, les parará todo el per
juicio establecido por Instrucciones vigen
tes.

Alcaldía constitucional de 
Fuente-albilla.

D. Andrés Garrido, Alcalde constituciona!
de Fuenie-alblila.

Hago saber: Se halla vacante la pla
za de Médico-cirujano Ulular de esta po
blación, que la constítuyí-m trescientos 
treinta y ocho vecinos, su dotación con
siste en dos mil reales, pagados por tri
mestres vencidos del presupuesto muni
cipal y además el igualalorio que po
drá concertar con el vecindario que as
cenderá á ocho mil rs. y cuya canti
dad se le asegura por diez y seis ve
cinos mayores contribuyentes. El profe
sor agraciado contraerá la obligación de 
asistir en ámbas facultades á veinte y 
cinco familias pobres de este distrito, per
cibiendo además veinte reales por cada 
una que exceila de las setenta que man
da el Reglamento vigente de partidos mé
dicos; prestando además sus servicios á la 
Alcaldía en los asuntos judiciales que 
fuere indispensable su intervención. Tam
bién auxiliará á la Corporación munici
pal en cuanto se refiera á la policia urba
na y rural; y en todos aquellos actos 
que estuviesen previstos por la ley de Sa
nidad y Reglamento orgánico de parti
dos médicos vigente. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
acompañadas de una anta espresiva de 
su edad, estado, grados académicos, uni
versidades en que cursaron, años de 
egercicio y en que puntos, cargos que 
han desesempeñado y los que tengan ac
tualmente, para'que el Ayuntamiento y 
asociados pueda ocuparse con el mayor 
acierto posible en la elección.

La provisión tendrá lugar á los trein
ta dias de la inserción del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Lo que se anuncia al público, con
vocando aspirantes.

Fuente-albilla 7 de Febrero de 1865. 
Andrés Garrido.—P. A. D. A., Felipe ¡ 
Porres, Srio ¡

Dirección a;eneraldeLoterias.

Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campaña 
ha sido agraciada con dicho premio Do
ña Salvadora Segrera y Noguera hija de 
D. Martin, Miliciano Nacional de lious, 
muerto en el campo del lionor.

Lo que participo á V. S. á fin de que 
se sírva disponer se publique en el Bo
letín oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia do la 
interesada.

Dios guarde á Y. S. machos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1865,— José 
María Bremon.— Sr. Gobernador de la 
provincia de Albacete.

Madrid 24 de Enero de 1865.— 
El Director general, Eugenio de Oclioa. 
Es copia.— Antonio Quilis, sécretario ge
neral.

Universidad literaria de Va
lencia.

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado de medicina.— Anun
cio.— Está vacante en la facultad de 
medicina de la Universidad de Valencia 
la Cátedra de Fisiología, la cual ha de 
proveerse por oposición, como prescri
be el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los egerciclos se ve
rificarán en Madrid en la forma preve
nida en el Ululo 2 .o del Reglamento 
de l . “ de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1 , “ Ser español.
2 . “ Tener 25 años de edad.
5.® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.” Ser doctor en la facultad de me

dicina ó tener aprobadós los egercícios 
para dicho grado.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término Improrogable 
de dos meses á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas el discurso de que i 
trata el párrafo i . ” del art. 8." del mis- i 
mo Reglamento, sobre el tema siguien- j 
te, que ha señalado el Real Consejo de  ̂
Instrucción pública «De la herencia vi- I 
tal y orgánica en el hombre.» !

Junta de la Deuda Pública.

i Relación núm . 67 de orden,

Los Interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por si ó por 
persona autorizada al efecto en la for
ma que previene la Real órden de 25 
de Febrero de 1856 á la Tesorería 
de la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por 
las oficinas de Hacienda pública de la 
provincia de Albacete; en el concepto 
de que prévíamenle han de obtener del 
departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el núme
ro de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Provincia de Albacete.

Número de salida de las liquidaciones, 
30 y 31.—Interesados, Manuel Rodríguez 
de Vera.—El mismo.

Madrid 16 de Enero de 1865.— V.^B." 
El Director general Presidente, José G. 
Barzanallana.—El Secretario, Manuel A. 
Ulibarrí.

SECCION NO OFICIAL.

ANUNCIO.

En la Sección de Fomento de esta 
provincia ae halla de venta, al precio de 
doce reales, la obra escrita por el Exce
lentísimo Sr. D. Fermín Caballero, titu
lada Fomento de la población rural, ter
cera edición, hecha de Real órden, y 
añadida con el juicio critico que de la 
mi sma ha hecho la opinión pública.

i®i üiLiBAioiiTffi,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Febrero que á continuación se expresan.

BARÓMETROEN .MILÍMETROS Y A 0 .
Altura medía

7 0 2 ,7 5
7 0 1 .7 4
6 9 8 ,6 7

0 .5 2
5 .7 2
5 .2 8

o 2 .
18.0
16.4
2 4 .5

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

10.0
9 .0

12,0

6.0
12,0
1 6 ,0

PSICRÓM ETRO. HUMEDAD RELATIVA
Dirección

del

viento.

N . O.
O . N .O . 
O .N .O

Atmóme- 

tro en mi

lím etros.

1 ,8 9
1 ,47
1 ,49

Pluvióme

tro en mi

límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.

Revuelto.
Idem.
Id. con hielo.

P. 0. del Catedrático encargaifo. 
Francisco Blanes.
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